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CIRCULAR  Nº 11/2010

VISTO: La resolución tomada por la Agremiación de Árbitros de no arbitrar si no se encuentran presentes los Veedores, y habiendo en estos momentos una situación laboral planteada con la  Asociación Uruguaya de Fútbol.

CONSIDERANDO: Que luego de haber hecho intensas gestiones para destrabar esta situación, y siendo imposible por la negativa de los Sres. Veedores.

 ATENTO: A lo indicado precedentemente y a las potestades otorgadas por las Circulares emitidas y por el Reglamento General 2010.

LA COMISIÓN NACIONAL DE FÚTBOL SALA

RESUELVE
1) Solicitar a las distintas Agremiaciones de Árbitros y Veedores, representantes de la Asociación Uruguaya de Fútbol e integrantes de la Comisión Nacional de Fútbol Sala, a estar presentes en una reunión citada en forma urgente el día Lunes 3 de Mayo de 2010 .

2) Dejar en claro el malestar de esta Comisión por esperar a último momento para plantear esta situación. 

3) Suspender los partidos fijados para el día domingo 2 de Mayo hasta nuevo aviso.

4) Esta Comisión esta reunida permanentemente hasta que se solucione el problema y de no ser así se citará a una reunión urgente para informar los pasos a seguir.  

Comuníquese a todos los Clubes participantes.

Montevideo, Viernes 30 de Abril 2010 - Hora 20:00

Liga Uruguaya de Fútbol Sala
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